
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN LECTURA INFORME TÉCNICO SOBRE C
“PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS CUANTIFICABLES”

 

Objeto del contrato: “Servicios de Gestión del Centro de Atención Temprana
y Estimulación Precoz”

Procedimiento de adjudicación:
Abierto

Presupuesto del contrato:
 189.913,46 € SIN INCLUIR  I.V.A.

 197.510 €  €/año,  21% IVA INCLUIDO 
Expediente Núm.:

CM-33/16

Órgano  de  contratación
competente: Junta de Gobierno Local

 

El día nueve de junio de 2016, a las 12:00 horas, se constituyó, en acto público, la Mesa de
Contratación, compuesta en la forma que a continuación se señala, para proceder a la lectura del
informe de valoración del Sobre C “Proposición Económica y otros criterios cuantificables” .

 

MESA DE CONTRATACIÓN

                        

            Presidenta:     Dña. Mª Carmen Candela Torregrosa (Concejala de Contratación)

            Vocales:          Dña. Rosa Ana Narejos Torregrosa (Secretaria)

Dña. Encarnación Gómez Pérez (por delegación de la Interventora) 

D. Francisco Mario Verdú Ros (Concejal de Mercados)

Dña. Mª. Pilar Ramírez González (Psicóloga Bienestar Social)

                                   Secretaria:    Dña. Ana Mañas Cuenca (TAG de Contratación)

 

 A continuación por la Presidenta se da conocimiento del informe de valoración del Sobre C
“Proposición Económica y otros criterios cuantificables” elaborado por los Técnicos Municipales de
fecha   de  2016,  si  bien  detectado  error  en  el  mismo,  se  procede  a  su  rectificación,  dejando
constancia,  en  la  presente  Acta  del  informe  debidamente  rectificado,  cuyo  tenor  literal  es  el
siguiente:

“INFORME  DE VALORACIÓN  DE OFERTAS PRESENTADAS PARA GESTIÓN DEL CENTRO
DE ATENCIÓN TEMPRANA DE CREVILLENT EN RELACIÓN A OTROS CRITERIOS CUANTIFICALBES
(SOBRE C)

Criterios de Adjudicación nº 1: Precio ofertado  (Hasta 40 puntos) 

Valor oferta = (Pt-Pi) x M

                           Pt-Pb 

Pt: precio tipo

Pi: precio ofertado 

M: Máxima puntuación 

Pb: Precio más bajo                                                                          

Fecha documento: 17 de Junio de 2016
FIRMADO
1.- TAG de contratacion, ANA MANAS CUENCA, a 17 de Junio de 2016
2.- CONCEJAL CONTRATACION, MARIA DEL CARMEN CANDELA TORREGROSA, a 17 de Junio de 2016
3.- LA SECRETARIA ACCTAL., ROSA ANA NAREJOS TORREGROSA, a 17 de Junio de 2016
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1. EMPRESA DE SERVICIOS EDUCATIVOS AL-ALBA

 

Valor oferta = (189.913,46 -153.426,44) x 40               =     40

                          189.913,46-153.426,44

 

2. FUNDACIÓN DIAGRAMA

 

Valor oferta = (189.913,46 -187.413,46) x 40               =     2,74

                          189.913,46-153.426,44

 

3. EULEN SOCIOSANITARIOS 

Valor oferta = (189.913,46-178.519) x 40              =   12,49

                             189.913,46-153.426,44

 

4. FUNDACIÓN SALUD INFANTIL 

Valor oferta = (189.913,46 -169.552,60) x 40                            =     22,32     

                        189.913,46-153.426,44

 

 

5. IMED HOSPITALES 

Valor oferta = (189.913,46-178.000) x 40                     =   13,06

                        189.913,46-153.426,44

 

6. FUNDACIÓN ARCOS DEL CASTILLO  

Valor oferta = (189.913,46-180.417,89) x 40               =   10,41

                             189.913,46-153.426,44

 

7. HECTOR CÍSCAR ALCANTARA 

Valor oferta = (189.913,46-172.970) x 40___      =     18,57

                         189.913,46-153.426,44

 

Según lo expuesto anteriormente, la media aritmética de las siete ofertas es M(7)= 174.328,48 €, por

lo que en aplicación del cuarto párrafo del artículo 85 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (R.D. 1098/2001 de 12 de octubre) resulta que el valor de la media menos diez 
unidades porcentuales de esa  media es de 156.895,64€

 

M(7)  - 10% M(7)  = 174.328,48  – 0,1 x 17.432.84 =  156.895, 64 € 
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Como la oferta má económica presentada, nº 1 (Empresa de Servicios Educativos AL-ALBA), es 
de 153.426,44€, está  en principio en presunción de desproporcionada o temeraria por ser inferior a la 
cifra anterior (156.892,34 €).

 

Ahora bien, el mencionado párrafo  del citado artículo nos dice que: “Si existen ofertas que sean 
superiores a dicha media (la de todas las presentadas) en más 10 unidades porcentuales, se procederá al 
cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado”. 

            En nuestro caso, la media M(7) más 10 puntos porcentuales de ella se eleva a:

 

M(7)  + 10% M(7)  = 174.328,48 + 0,1 x 17.432.84 = 191.760,84 €.

 

Como  las ofertas no son superiores a esta cantidad, no debe  procederse al cálculo de una nueva 
media.

Criterios  de Adjudicación nº 2: Mejoras  (Hasta 16 Puntos) 

a)       Recursos Materiales  (Hasta  8  puntos). 

-          Material fungible e informático (Hasta 4 puntos). En función de la valoración económica de

las mejoras ofertadas  se valora 1 punto (de 0 a  500 euros); 2 puntos (ofertas comprendidas

entre 500 y 1500 euros), 3 puntos (ofertas comprendidas entre 1500 y 2000 euros) y 4 puntos

(ofertas superiores a los 2000 euros). 

-          Ampliación del material mobiliario (Hasta 4 puntos). En función de la valoración económica

de las mejoras ofertadas  se valora 1 punto (de 0 a  500 euros); 2 puntos (ofertas comprendidas

entre 500 y 1500 euros), 3 puntos (ofertas comprendidas entre 1500 y 2000 euros) y 4 puntos

(ofertas superiores a los 2000 euros). 

 

b)        Mejoras en el servicio de limpieza  (Hasta 4 puntos).  

-          1 punto por hora/día adicional. 

c)        Amplicación del equipo de profesionales hasta 4 puntos  

1. EMPRESA DE SERVICIOS EDUCATIVOS AL-ALBA, puntuación total: 10. Dicha puntuación queda 

desglosada de la siguiente manera.   

a)     Recursos Materiales  (6). 

-          Material fungible e informático:  4 puntos  (5000 euros )

-          Ampliación del material mobiliario: 2  puntos (900 euros)  

b)     Mejoras en el servicio de limpieza  (4)  

-          1 punto por hora/día adicional 

-          Consta 4  hora al día adicional ( 20 horas semanales)

c)     Amplicación del equipo de profesionales (0)  

-          Inespecificidad de  los profesionales a ampliar 
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2. FUNDACIÓN DIAGRAMA, puntuación total: 3. Dicha puntuación queda desglosada de la siguiente 

manera.   

a)     Recursos Materiales  (3). 

-          Material fungible e informático: 1 punto (476, 74 euros) 

-          Ampliación del material mobiliario: 2 puntos (1100, 24 euros)  

b)     Mejoras en el servicio de limpieza  (0)  

-          1 punto por hora/día adicional. 

Inexistencia de mejoras en el servicio de limpieza 

c)     Amplicación del equipo de profesionales (0) 

-          No consta ampliación del equipo profesional especializado. 

3. EULEN SOCIOSANITARIOS puntuación total: 7. Dicha puntuación queda desglosada de la siguiente 

manera.   

a)     Recursos Materiales  (6). 

-          Material fungible e informático: 3 puntos ( 1800 euros) 

-          Ampliación del material mobiliario: 3 puntos ( 2000 euros) 

b)     Mejoras en el servicio de limpieza  (1).  

-          1 punto por hora/día adicional. 

-          Consta 1 hora al día adicional ( 5 horas semanales)

c)     Amplicación del equipo de profesionales (0) 

-          No consta ampliación del equipo profesional especializado. 

 

4. FUNDACIÓN SALUD INFANTIL puntuación total: 10. Dicha puntuación queda desglosada de la siguiente

manera.   

a)     Recursos Materiales  (6). 

-          Material fungible e informático: 4 puntos ( 11.400 euros) 

-          Ampliación del material mobiliario: 2 puntos (1407,30 euros)

b)       Mejoras en el servicio de limpieza  (3).  

-          1 punto por hora/día adicional. 

-          Consta 3 hora al día adicional ( 15 horas semanales)

d)     Amplicación del equipo de profesionales (1)  

-          Consta ampliación del equipo de profesionales con la figura de un trabajador social. 
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5. IMED HOSPITALES puntuación total: 11. Dicha puntuación queda desglosada de la siguiente manera.   

a)     Recursos Materiales  (7). 

-          Material fungible e informático: 3 puntos ( 2000 euros) 

-          Ampliación del material mobiliario: 4 puntos ( 4000 euros) 

b)     Mejoras en el servicio de limpieza  (4)  

-          1 punto por hora/día adicional. 

-          Consta 4 horas al día adicional. (20 horas semanales).

c)     Amplicación del equipo de profesionales (0)  

-          No consta ampliación del equipo de profesionales.

6. FUNDACIÓN ARCOS DEL CASTILLO  puntuación total: 13. Dicha puntuación queda desglosada de la 
siguiente manera. 

a)     Recursos Materiales  (8). 

-          Material fungible e informático: 4 puntos ( 5105, 18 euros) 

-          Ampliación del material mobiliario: 4 puntos ( 2205,78 euros) 

b)     Mejoras en el servicio de limpieza  (1).  

-          1 punto por hora/día adicional. 

-          Consta 1 hora al día adicional ( 5 horas semanales)

c)     Amplicación del equipo de profesionales (4). 

-          Consta ampliación del equipo de profesionales con la figura de un terapéuta ocupacional. 

 

7. HECTOR CÍSCAR ALCANTARA puntuación total: 5. Dicha puntuación queda desglosada de la siguiente 
manera.   

a)     Recursos Materiales  (4). 

-          Material fungible e informático: 2 puntos ( 1000 euros) 

-          Ampliación del material mobiliario: 2 puntos ( 1000 euros)

b) Mejoras en el servicio de limpieza  (1).  

-          1 punto por hora/día adicional. 

-          Consta 1 hora al día adicional ( 5 horas semanales)

c) Amplicación del equipo de profesionales (0).

No consta ampliación del equipo profesional. 
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SOBRE C: PROPOSICIÓN ECONÓMICA  

EMPRESA PRECIO 

SIN I.V.A

PUNTUACIÓN PRESUPUESTO
ECONÓMICO

 

1.Empresa de Servicios Educativos
Al-Alba

153.426,44 *40                                  

2. Fundación Salud  Infantil 169.552,60 22,32

3.Hector Císcar Alcantara 172.970 18,57

4.Imed Hospitales 178.000 13,06

5.Eulen Sociosanitarios 178.519 12,49

6.Fundación Arcos del Castillo 180.417,89 10,41

7.Fundación Diagrama 187.413,46 2,74

*Incursa en Baja temeraria

 

 

 

SOBRE C: MEJORAS

EMPRESA SOBRE C 

MEJORAS

1.Fundación Arcos del Castillo 13

2. Imed Hospitales 11

3.Fundación Salud Infantil 10

4.Empresa de Servicios Educativos 
Al-Alba

10

5.Eulen Sociosanitarios 7

6. Hector Císcar Alcántara 5

7.Diagrama 3

 

 

 

 

            

Fecha documento: 17 de Junio de 2016
FIRMADO
1.- TAG de contratacion, ANA MANAS CUENCA, a 17 de Junio de 2016
2.- CONCEJAL CONTRATACION, MARIA DEL CARMEN CANDELA TORREGROSA, a 17 de Junio de 2016
3.- LA SECRETARIA ACCTAL., ROSA ANA NAREJOS TORREGROSA, a 17 de Junio de 2016
4.- JEFA NEGOCIADO, ENCARNACION GOMEZ PEREZ, a 21 de Junio de 2016
5.- CONCEJAL MERCADO, FRANCISCO MARIO VERDU ROS, a 21 de Junio de 2016
6.- PSICOLOGA, MARIA DEL PILAR RAMIREZ GONZALEZ, a 23 de Junio de 2016

Página 6 de 8

C
op

ia
 im

pr
es

a.
 M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
im

pr
es

o 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 f

ir
m

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
en

 la
 U

R
L

: h
ttp

://
w

w
w

.c
re

vi
lle

nt
.e

s 
Fe

ch
a 

de
im

pr
es

ió
n:

 L
un

es
, 2

7 
de

 J
un

io
 d

e 
20

16
 1

0:
28

dQ
Ji

K
N

X
kK

b+
S

rC
F

qD
5s

uC
6g



PUNTUACIÓN TOTAL: SOBRE C

 

EMPRESA SOBRE C 

MEJORAS

SOBRE C 

PRESUPUESTO
ECONOMICO  

TOTAL

 

1.Empresa de Servicios Educativos 
Al-Alba

10 *40                                  *50

2. Fundación Salud  Infantil 10 22,32 32,32

3.Imed Hospitales 11 13,06 24,06

4.Hector Císcar Alcántara 5 18,57 23,57

5.Fundación Arcos del Castillo 13 10,41 23,41

6. Eulen Sociosanitarios 7 12,49 19,49

7.Fundación Diagrama 3 2,74 5,74

 

 

 

 

PUNTUACIÓN TOTAL: SOBRE B + SOBRE C

EMPRESA SOBRE B SOBRE C TOTAL

 

1.Empresa de Servicios Educativos 
Al-Alba

14 *50 *64

2. Fundación Salud  Infantil 21 32,32 53,32

3.Fundación Arcos del Castillo 28 23,41 51,51

4.Eulen Sociosanitarios 24 19,49 43,49

5.Imed Hospitales 18 24,06 42,06

6.Hector Císcar Alcántara 17 23,57 40,57

7.Fundación Diagrama 25 5,74 30,74

*Incursa en Baja temeraria.
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Por lo expuesto, sumadas las puntuaciones del sobre B más sobre C  se informa que la mejor oferta es

Empresa de Servicios Educativos Al-Alba,  con un total  de 64 puntos.  No obstante  al  encontrarse

incursa en Baja temeraria deberá justificar su oferta, de acuerdo con lo establecido en el artículo 152.3 del

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público.”

 

A la vista de lo anterior, por la Mesa se hace constar que deberá requerirse a la mercantil AL-
ALBA-ESE,S.L, con CIF B-04426003,  que justifique su oferta de acuerdo con lo establecido en el
artículo 152 TRLCSP y una vez presentada la justificación deberá emitirse informe sobre la misma
por los Técnicos Municipales.

 

La Presidenta,                                                           La Secretaria de la Mesa,

 

 

 

Los vocales
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